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de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios
términos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 14 de octubre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 18 de octubre de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1227/96, interpuesto
por la Empresa Municipal de Aguas de Huelva, SA.

En el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 1227/96, interpuesto por la Empresa Municipal de Aguas
de Huelva, S.A., contra la Resolución de la Consejería de Indus-
tria, Comercio y Turismo de la Junta de Andalucía, de fecha
21 de febrero de 1996, mediante la cual se desestimó el
recurso ordinario interpuesto por don Manuel Jesús Mariano
Romero, en nombre y representación de la Empresa Municipal
de Aguas de Huelva, S.A., contra Resolución de la Delegación
Provincial de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo
en Huelva, de fecha 31 de octubre de 1995, dictada en expe-
diente núm. 112/95, se ha dictado sentencia por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, con fecha 28 de septiembre de 1998,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar el recurso interpues-
to por la Empresa Municipal de Aguas de Huelva, S.A., repre-
sentada por el Procurador Sr. León Alaonso y defendida por
Letrado, contra Resolución de 21 de febrero de 1996 de la
Consejería de Industria, Comercio y Turismo de la Junta de
Andalucía, por ser conforme al Ordenamiento Jurídico. No
hacemos pronunciamiento sobre costas».

Mediante Providencia de fecha 24 de septiembre de 1999
se declara firme la sentencia anterior, acordándose que se
lleve a puro y debido efecto lo resuelto.

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la
Orden de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias,
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de
la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 18 de octubre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 18 de octubre de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1877/95, interpuesto
por Restaurante Andalucía, SL.

En el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 1.877/95, interpuesto por Restaurante Andalucía, S.L., con-
tra la Resolución de la Dirección General de Industria, Energía
y Minas de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo
de la Junta de Andalucía, de fecha 9 de agosto de 1995,
que desestimó el recurso ordinario formulado contra la Reso-
lución de la Delegación Provincial de la Consejería de Economía
y Hacienda de la Junta de Andalucía en Huelva de fecha
27 de julio de 1994, dictada en el expediente núm. 50/94
por facturaciones erróneas de energía eléctrica, se ha dictado

Sentencia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevi-
lla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con fecha
29 de octubre de 1997, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar el recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto por “Restaurante Andalu-
cía, S.L.”, en los presentes autos. Todo ello sin hacer expresa
imposición de las costas causadas».

Mediante Providencia de fecha 28 de septiembre de 1999
se declara firme la sentencia anterior, acordándose que se
lleve a puro y debido efecto lo resuelto.

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la
Orden de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias,
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de
la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 18 de octubre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 18 de octubre de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 01/0003079/1994,
interpuesto por doña María Luisa Martí Herrero.

En el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 01/0003079/1994, interpuesto por doña María Luisa Martí
Herrero, contra la Resolución de la Dirección General de Co-
operación Económica y Comercio de la Consejería de Economía
y Hacienda de la Junta de Andalucía, de fecha 3 de agosto
de 1994, por la que se desestimó el recurso interpuesto contra
Resolución de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Nave-
gación de Málaga, de fecha 15 de septiembre de 1993, sobre
denegación de solicitud de baja en el censo de la misma en
cuanto titular de una Oficina de Farmacia, se ha dictado sen-
tencia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Málaga,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con fecha 28
de mayo de 1998, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

«Fallamos: 1.º Desestimar la inadmisibilidad alegada.
2.º Desestimar el presente recurso contencioso-administrativo;
sin costas».

Mediante Resolución de fecha 15 de septiembre de 1999
se declara firme la sentencia anterior, acordándose que se
lleve a puro y debido efecto lo resuelto.

En virtud de lo establecido en el articulo 2.º 5 de la
Orden de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias,
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de
la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 18 de octubre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.
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RESOLUCION de 19 de octubre de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 2554/1995, inter-
puesto por Construcciones Levita, SA, en relación con
el recurso ordinario núm. 1142/94.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la sentencia
dictada con fecha 1 de febrero de 1999, por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 2554/1995, promovido por
Construcciones Levita, S.A., sobre sanción, cuyo pronuncia-
miento es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación procesal de la entidad mer-
cantil Construcciones Levita, S.A., contra la Resolución del
Director General de Trabajo y Seguridad Social de la Junta
de Andalucía, de fecha 6 de abril de 1995, expediente recurso
1142/94, por la que se desestima el recurso de alzada inter-
puesto por la entidad mercantil Construcciones Levita, S.A.,
contra la Resolución del Delegado Provincial de Granada de
la Consejería de Trabajo y Seguridad Social, de fecha 24 de
junio de 1994, expediente SH-228/94, por la que se le impuso
sanción de multa de 50.100 ptas., en confirmación del acta
de infracción 2823/93-24H, por infracción en materia de
Seguridad e Higiene en el Trabajo. Confirmamos dichas Reso-
luciones por ser ajustadas a Derecho. Sin expresa imposición
de costas.

Sevilla, 19 de octubre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 19 de octubre de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 3710/1995, inter-
puesto por Banco de Andalucía, SA, en relación con
el recurso ordinario núm. 1186/94.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la sentencia
dictada con fecha 9 de junio de 1999, por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 3710/1995, promovido por Banco
de Andalucía, S.A., sobre sanción, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

F A L L O

Estimar en parte el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora doña María Paz Calvo Pancorbo,
en la representación acreditada de Banco de Andalucía, S.A.,
contra la Resolución de la Dirección General de Trabajo y
Seguridad Social de la Consejería de Trabajo de la Junta de
Andalucía, de fecha 21 de junio de 1995 (expediente
1.186/94), que desestimó el recurso ordinario interpuesto con-
tra la de la Delegación Provincial en Granada, que con fecha
20 de septiembre de 1994, en expediente ST-488/94, le había
impuesto sanción de doscientas cincuenta mil pesetas como
autora de una infracción grave apreciada en grado máximo
del orden social, cuyos actos administrativos se anulan por
no conformes a derecho en los particulares relativos a la gra-
duación de la infracción y de la sanción impuesta, que se

establece en el grado mínimo y en la cuantía de cien mil
pesetas; sin expresa imposición de costas.

Sevilla, 19 de octubre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 19 de octubre de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 4473/1995, inter-
puesto por Compañía Andaluza de Minas, S.A., en
relación con el recurso ordinario núm. 1213/94.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la sentencia
dictada con fecha 12 de julio de 1999, por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 4473/1995, promovido por Com-
pañía Andaluza de Minas, S.A., sobre autorización, cuyo pro-
nunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimar el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por el Procurador don Eduardo Alcalde Sánchez, en
la representación acreditada de la Compañía Andaluza de
Minas, S.A., contra la Resolución de la Consejería de Trabajo
y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, de fecha 7 de
agosto de 1995 (recurso 1213/94), que desestimó el recurso
ordinario interpuesto por le entidad actora contra la Resolución
de la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, de
fecha 12 de septiembre de 1994, dictada en el expediente
2/94, que había desestimado el expediente de modificación
sustancial de condiciones de trabajo instado por aquélla, por
aparecer tales actos administrativos conformes a derecho; sin
expresa imposición de costas.

Sevilla, 19 de octubre de 1999.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 19 de octubre de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 4107/1995, inter-
puesto por Construcciones Levita, SA, en relación con
el recurso ordinario núm. 84/95.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la sentencia
dictada con fecha 29 de junio de 1999, por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 4107/1995, promovido por Cons-
trucciones Levita, S.A., sobre sanción, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

F A L L O

Desestimar el recurso contencioso-administrativo que la
Procuradora doña María Paz Calvo, en nombre y represen-
tación de Construcciones Levita, S.A., interpuso el 14 de sep-
tiembre de 1995 contra la Resolución de 21 de junio de 1995
de la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social,
que desestimó el recurso ordinario promovido contra la Reso-
lución de la Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo
en Granada, que como autora de una infracción de los artícu-
los 10.9 y 36.2 de la Ley 8/1988, de 7 de abril, en relación
con los artículos 143, 148 y 149 de la Ordenanza General


